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La~ ImportaclOne, deberan reallZars!:: aenu< del afio .;;!gulen
te a la fecha de las exportaciones respectivas Este plazo co
menzará a contarse a partir de la ferha de publicación de 
la concesión en el «Boletin ·ficial del E..<:tadc. para la~ expor
taciones a que se refiere el párrafo anterior . 

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo 
hacerse constar en toda la documentarlón necesaria para el 
despacho que la firma concesionaria se acoge al régImen de 
reposición otorgado por el presente Decrete 

5.° Las operaciones' de importación y exportaclon que se 
pretendan. realizar al amparo de esta <,oncesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior. a lOS fines que a la misma competen. 

Los paises de origen de la mercanc!¡. a importar con fran 
quicia serán todos aquellos con 'o~ que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. LOS palse~ d~ destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pagO sea con
vertible. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. 
cuando lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los de
más países, valederas para obtener reposición con franquIcia 

6.0 La Dirección General de Aduana~ adoptará las medi
das que estime oportuna¡; oara el debido ~ontrol de las ope
raciones 

7.° Para obtener la licenCia de Importaclon con franqUIcia 
arancelaria. «Fabricantes de Conservas S A (FACONSA). jus
tificará. mediante la oportuna certificación Que se han expor
tado las mercanc1as correspondiente~ a la reposición pedida 
y acompafiará asimisJ:IlO el certiflcadc de anállsis a que se re
fiere el apartado segundo. a efecto~ de pOder determinar el 
respectivo (ndlce de reposición. 

8.° Por el Mlnlsteno de ComercIO y a mstancla del par
ticular. podrán modiftcarse los extremo~ no esenciales de la 
concesión en le fecha y modos que juzgue necesario. 

9.° La Dirección General de Política ArancelarIa podrá 
dictar las normas que estime adecuada~ para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión 

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios 
Madrid. 16 de JuUo de 1968.--P. D el Subsecretario de Co

mercio. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr Director general de PollUca Arancelaria. 

ANEXO QUE SE CITA 

Relación de industriales asociados en "Fabricantes de Conser-
vas, S. A. (FACONSA) el día 1 de iunio de 1968 

«Conservas Badía, S. A.».-Ruaya. ~ y 50, Valencia. 
«Conservera de Levante, S. A.».-Mar 16 Venta del Emperador. 
«The Morrls Preserves Exportation Compafi(& Ltdaj).--Aveni·da 

de ValenCia, 13, Puzol. 
«Hespérides, S. A'».-Frente Estación Algemesl. 
«Llácer Hermanos, S. R. C.».--Progreso. 66. AIgemesl. 
Ramón Sanchís Marco.-Alemanara 2 Sagunto. 
«(Ripoll Hermanos. S. A.» .-Partida de Jar<l Extramuros, Al-

gemesl 
Viuda de Vicente Soro.-Carretera oe Barcelona. Masamagrell. 
Sobrino de Lucio García.--Carretera de Barcelona, 1, Puzol. 
Vicente Morales Navarro.-Esta.ción ~ v 5 Almenara. 
«Mas Ltda.».-Prlm, 10. Castellón. 
Enrique Chulvl SilIa.-General Mola 2 PUlg 
«Broseta Cardona, S. L.» .-Onéslmo Redondo. 72, Valencia. 
«Conservas y Derivados de PrOdUCt08 Agricolas» .-Beato Jofré. 
número 19. Puig. 

ANE:líu número 15 a la Circular número 3/68 eLe 
la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, por la que se desarrolla el Decreto 563/1968, 
de la Presidencia del Gobierno (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 75) , por el que se regulan 
determinados aspectos del comercio de ganada bo
vino, ovino, porcino y de pollos y se tt1an los pre
cios de qarantía en la campaña 1968/1969. 

Quinta relación de plantas fundidoras autorizadas para la 
fusión de tocino, con expresión de p-Iantas. localidad y provin
cia y fusión diaria concertada: 

Cooperativa Regional Mirobrigense «San Antón» (CRAMSA) . 
Ciudad Rodrigo (Salamanca). Tres toneladas métricas. 

Cooperativa Fuenteovejuna. Fuenteovejuna (Córdoba) . Cuatro 
toneladas métricas. 

Madrid, 17 de julio de 1968.-El Comisario general. Enrique 
Fontana Codina. 

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de AgriCUltura y de 
Comercio. 

Para conocimiento- y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y 
Tl'ansportes. 

ANEXO numero 16 a la Circular numero 3/68, de 
la Comisaria General de Abastecimiento~ y Trans
portes, por la que .se desarrolla el Decreto 56311968, 
de la Presidencia del GobiernQ (<<Boletin Oficial 
del Estado» número 75) . por el que se regulan 
determinados aspectos del comercio de ganado bo
vino . porcino. ovino y de pollos y se fijan los 1JTe
cios de qara11.Iia en la r.ampaña 196811969 . 

Quinta relación de matadero, colaboradores para el ~acriftclo 
de ganado vacuno con expresión de mataderos. localidad y 
provincia y sacrificio diario concertado: 
Cooperativa de Fuenteove.1una. Fuenteove.luna <Córdoba) Vein

te reses 
Madrid. 19 de jUlio de 1968.-El Comisario general. Enrique 

Fontana Codina. 
Para superior conocimiento : Excmos. Sres. Ministros Subsecre

tario de la Presidencia del Gobierno. de Agricultura y de 
Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento : Excmos. Sres. Gobernado
. res civiles. Delegados prOVinciales de Abastecimientos y 
Transportes. 

ANEXO número 17 a la circular número 3/68 ele 
la Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes, por la que se desarrolla el Decreto 563/1968, 
de la Presidencia del Gobierno ((Boletín Oficial 
del Estado» número 75), por el que se regulan 
determinados aspectos del comercio de ganado bo
vino. porcino, ovino y de pollos y se fijan los pre
cios de qarantía en la campaña 196811969. 

Quinta relación de mataderos colaboradores para el sacrifi
cio de ganado porcino. con expresión de mataderos, provincia 
y localidad y sacrificio diario concertado: 
Sucesores de Cirilo Calderón. Barcience (Toledo) Cien reses, 

Madrid, 19 de Julio de 1968.-El Comisario general. Enrique 
Fontana Codina. 
Para superior conocimiento : Excmos. Sres. Ministros Subsecre

tario de la Presidencia del Gobierno. de Agricultura y de 
ComeréÍo. 

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Delegados provinCiales de Abastecimientos y 
Transportes. 

ANEXO número 18 a la Circular número 3/68 de 
la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, por la que se desarrolla el Decreto 563/1968, 
de la Presidencia del Gobierno ((Bolean O/tcial 
del Estado» número 75) , por el que se regulan 
determinados aspectos del comercio de ganada be
vino, porcino, ovino y de pOllos y se ft1an los vre
cios de qarantía en la campaña 1968/1969. 

Sexta relación de mataderos colaboradores para el sacr1fic1o 
de ganado porcino, con e~reslón de mataderos, localidad y 
provinCia y sacrificio diario concertado: 
Cooperativa Fuenteovejuna. Fuenteovejuna <Córdoba), Doscien

tas reses. 
Cooperativa «San Antón». Ciudad Rodrigo (Salamanca). Ciento 

setenta y cinco reses. 
Antonio Sancha Martínez. Villafria <Burgos) . Cincuenta reses. 

Madrid, 23 de julio de lOOR-El Comlsllrlo general. Enrique 
Fontana Codina. 

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno. de Agricultura y de 
Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles. Delegados provinCiales de Abastecimientos y 
Transportes. 

INSTITUTO F.SPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cambios de cierre de las monedas extran1eras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 30 de julio de ' 1968: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ...... _ ................ .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ....... _ ......... . 

OAMBI08 

CompradOJ 

69,580 
64,858 
13.989 

Vendedor 

Pesetae 

69,790 
65,053 
14.031 


